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LIMITED LIA BILITY COMPANY CHARTER 
z E 

l, ROSS MILLER, the Nevada Secraary of Ste, de hereby cerUfy tha KANAWA | 
INVESTMENTS TOD. did on Febmary 19, 2009, file in his office the Articles ol OrgauizTión 2 
lara Lsmited Licbility Compeos. Eat ssid Arucies al Organization ate nv or file arabol record in | 
the oélice af the Nevada Secretary of State. and further, that said Articles coatala all he provisions 
requenca by the loves govern Liniced Liabiliy Companies in tre Suste of Nevada, Í 

UN WITMESS WHEREOE, | have hereda sel my 
hend and alinea the Óreal Seal of State, ar try 
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ROSS MILLER l 
Socrotary ol Siete 

Conilaa Ey: G Jañlet o. : 
Cenilicue Number”: C20DIC2047 055 
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(NOTARIA TERCER? 

oflice on February 23. 2009. 4] 
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APOSTILLE 
- (Converition de La Haye du 5 octubre 1961) 
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| QUITO 
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|. Country United States of America 
v   Ubis public document 

a
 

A 

¿has been sigoed hy KATIE VESCO 

A
 L
O
 
A
 

3. vcting in the capacity of. NOTARY PUBLIC STATE OF NEVADA 

4, bears the sewd/stamp of KATIE VESCO 
CHRTIFIED | | 

¿5.20 Carson City, Nevada, USA. 

N
C
A
A
 

va
 

e 

6. Hhe TWENTYNINETIEDAY OF JANUARY, 2010 

I
A
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r
 

¿hi Ross MiHer, Secretary of State, State ol Nevada, U.S.A. 

j , 
dsd 1314] 

Eco ame 10, Signature: , — ASI o 
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EL SECRETARIO DE ESTADO 
ESTADO DE NEVADA 

. z 

ACTA CONSTITUTIVA DE LA COMPAÑÍA: ¡DE RESPONSABILIÉ Al E 
| LIMITADA . : 

  los Estatutos de Constitución para una 1a Compañía de Responsabil idad 1 fami ade qu P 

dichos Estatutos de Constitución están ahora en archivo. y formar! parte del regis O ¿de Pp 

oficina del Secretario de Estado de Nevada, y además que dichos E 
todas las estipulaciones requeridas por las leyes que rigen a las Compañías de 

Responsabilidad Limitada del Estado de Nevada. os 

EN FE DE LO CUAL, estampo mi firma y 
el Gran Sello de Estado, en mi despacho el 

día 25 de Febrero de 2009. 

(firmado) 
ROSS MILLER 

Secretario de Estado 

Certificado Por: Gl] Jaillet 

Certificado Número: C20080224-1065 

     
  



Cab A lA TERCERA 

. EL SECRETARIO DE ESTADO 
ESTADO DE NEVADA 

. APOSTILLA 

(Convención de La Haya de Octubre 5 de 1961) | 

Pais: Estados Unidos de Norteamérica 

  

Este Documento Público 

2. ha sido firmado por KATIE VESCO 

3. actuando en su calidad de NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO DE NEVADA 

4. lleva el sello de KATIE VESCO 

CERTIFICADO 

S. en Carson City, Nevada, U.S.A. 

6. el VIGÉSIMO NOVENO DÍA DE ENERO, 2010 

7. Por Ross Miller, Secretario de Estado, Estado de Nevada, U.S.A. 

8. Número: 133141 

9, Sello 10. Firma: 

(firmado) 
Ross Miller 

Secretario de Estado 

(firmado) 
WILLIAM KEITH 

Oficial Certificador



TRADUCCIÓN 

Yo, ROSA MARÍA DÁVALOS VALENCIA, 
ECUADOR 

idioma inglés, y conforme lo AA 

sexto del Decreto número seiscientos uno, publicado 

  

  

en el Registro Oficial número ciento cuarenta y ocho, 

de marzo veinte de mil novecientos oche 

    

   
el Artículo veinte y cuatro de la 

publicada en el Registro Oficial númexo 

cuarenta y nueve de diciembre treinta o rana | 

novecientos noventa y tres, procedo a traducir al 

  
idioma castellano, el Acta Constitutiva de la 

compañía de Responsabilidad Limitada KANAWA 

INVESTMENTS LTD., jinto con la correspondiente 

Apostilla. 

La AUD 
ROSÉMARTA DÁVALOS VALENCIA 

c.C. (FEAS L 

CERTIFICO: Que la firma constante en el presente 

documento, pertenece a la señora ROSA MARÍA DÁVALOS 

VALENCIA, de estado civil divorciada, de nacionalidad 

ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía 

número uno siete cero seis tres tres nueve ocho dos 

guión cinco, y es la misma que utiliza en todos sus 

actos públicos como privados, siendo por lo tanto 

dicha firma AUTÉNTICA. Quito, seis de julio de dos 

mil diez. 
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Z 

Ss 

  

susomio NGano, 
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de to cua Oy 

Quito 15 de julio-
del-2-00———
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Euro: ECUADOR 

   

    

  

NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO: De 
acuerdo con el numeral cinco del Artículo dieciocho 
de la ley Notaria! ES Je la copia que an- 
tecede, que consta de= 3 'sproducción 
exacta del documento pres eniq9o a 

Quito a, 
  

 


